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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Alimento dietético en polvo para pre-
parar bebida analcohólica artificial, Tang. Reso-
lución del expediente vinculado con la
comercialización del mismo. Herzovich y otros.
(3.531-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Defensa del Consumidor, ha con-

siderado el proyecto de resolución del señor diputa-
do Herzovich y otros señores diputados, por el que
se solicita al Poder Ejecutivo disponga la inmediata
resolución del expediente caratulado “Alimento die-
tético en polvo para preparar bebida analcohólica ar-
tificial” Tang, por infracción al Código Alimentario
Nacional; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 14 de agosto de 2001.

Eduardo Santín. – Mario das Neves. –
Sarah A. Picazo. – María N. Sodá. –
Héctor T. Polino. – María E.
Barbagelata. – Héctor J. Cavallero. –
Marta I. Di Leo. – Víctor M. F. Fayad.
– Pablo A. Fontdevila. – Cristina R.
Guevara. – Beatriz M. Leyba de Martí.
– María S. Mayans. – Fernando C.
Melillo. – Alejandro A. Peyrou. – Elsa
S. Quiroz. – Rafael E. Romá.
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Término del artículo 113: 5 de septiembre de 2001

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo la inmediata resolución
del expediente vinculado con la comercialización del
“Alimento dietético en polvo para preparar bebida
analcohólica artificial” Tang, sobre infracción a la nor-
mativa del Código Alimentario Argentino, ley 18.284,
decreto reglamentario 2.126/71, resolución MSyAS
34/96 y la resolución Mercosur/GMC/res. 36/93.

María E. Herzovich. – Mario O. Capello.
– Horacio R. Colombi. – Víctor M. F.
Fayad. – Víctor Peláez.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa del Consumidor, al con-
siderar el proyecto de resolución del señor diputa-
do Herzovich y otros señores diputados por el que
se solicita al Poder Ejecutivo disponga resolver el
expediente caratulado “Alimento dietético en pol-
vo para preparar bebida analcohólica artificial”
Tang, por infracción al Código Alimentario nacio-
nal. Luego de su análisis, resuelve despacharlo fa-
vorablemente.

Eduardo Santín.


